
CONSTANCIA SECRETARIAL Villamaría-Caldas veintiocho (28) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole que, 

la comisaria de familia de Villamaría, allego informe sociofamiliar. Sírvase proveer. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO  

SECRETARIO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría (Caldas), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado 2023-00166 

Auto No.310 

 
Se incorpora al expediente digital de REGULACION DE VISITAS instaurado por el 

menor D.A.P, representado legalmente por su progenitor LUIS FERNANDO 

AGUDELO OROZCO, contra NICOL MAGALY PÉREZ CARVAJAL, la 

valoración social realizada al hogar de la parte demandada; lo anterior para que 

las partes se enteren de su contenido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ  

JUEZ 
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